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Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en repo-
sición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente
a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 19 de junio de 2013. El Secretario General de Empleo, Actividad Empresarial e
Innovación Tecnológica, (PD Resolución de 10 de octubre de 2011, DOE n.º 205, de 25 de oc-
tubre), El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de noviembre de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2013 sobre notificación de requerimiento
de pago en expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo
de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2013084091)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de pago a los interesa-
dos correspondientes, relativo a los expedientes que se relacionan, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Requerimiento de pago.

Primero. Por resolución de la fecha respectiva, se declara a cada entidad, en la obligación de
reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida,
al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el importe en cuestión, de los cuales,
una cantidad corresponde al principal de la deuda y otra constituye los intereses de demora.

A este respecto, el artículo 44.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el interés de demora aplicable en ma-
teria de reintegro de subvenciones será el establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. En este sentido, el citado artí-
culo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, dispone que “En los supuestos de reintegro de
subvenciones se devengará el interés legal antes mencionado incrementado en un 25 %, sal-
vo que la propia Ley de Presupuestos establezca uno diferente”.
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Segundo. En virtud de las facultades atribuidas en el artículo 47.1 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el ar-
tículo 23.4 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, corresponde a la Consejería competente
en materia de empleo, exigir el reintegro de las ayudas en periodo voluntario.

Tercero. La cantidad total deberá reintegrarse a través del modelo 50, en cualquier entidad
bancaria colaboradora, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de notifica-
ción del presente requerimiento de pago.

En caso de impago en periodo voluntario, se dará traslado a la Consejería de Economía y
Hacienda, que iniciará el procedimiento de apremio sobre el patrimonio del obligado al pago,
con la exigencia de los intereses de demora y de los recargos de dicho periodo.

Cuarto. Contra el presente acto, podrá el interesado interponer recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación del acto,
ante la Consejería competente en materia de empleo o reclamación económico-administrati-
va en el mismo plazo ante la Junta Económico-Administrativa con sede en la Consejería de
Economía y Hacienda, Paseo de Roma, s/n. Mérida.

En su caso, el recurso de reposición deberá interponerse con carácter previo a la reclamación
económico-administrativa, alegando como motivos de oposición únicamente los establecidos
en el artículo 5 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones:

a) Motivos de invalidez en que haya podido incurrir por si mismo el requerimiento de pago
efectuado y no derivados de vicios cometidos por el acto que acuerda la devolución.

b) La efectividad del pago, debiendo indicar en que entidad y cuenta se efectuó el ingreso,
acompañando copia del recibo de ingreso.

c) La prescripción de la obligación.

Los deudores deberán indicar, si se ha deducido recurso jurisdiccional, Juzgado o Tribunal an-
te el que se ha interpuesto y número de autos.

Al deducirse las alegaciones se podrá solicitar la suspensión de la ejecución del requerimien-
to de pago, de conformidad con el apartado 3 del artículo 5 del mencionado Decreto 3/1997,
de 9 de enero.

Mérida, a 26 de abril de 2013 (EC-08-0279-G, EC-10-0250-G, EC-09-2452-G, EC-10-1239-G).
Mérida, 05 de abril de 2013 (EC-10-0230-G). El Director General de Empleo. (PD Resolución
de 25 de agosto de 2011, DOE n.º 166, de 29 de agosto de 2011), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de noviembre de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.
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A N E X O

EMPRESA EXPEDIENTE F. RESOL. CUANTÍA IMPORTE DEL INTERESES DE 

REINTEGRO SUBVENCIÓN PRINCIPAL DEMORA

Prefma Ingeniería y Construcción, SL EC-08-0279-G 28/08/12 6.989,59 € 6.000 € 989,59 €

Iberconsulting, SLNE EC-10-0250-G 16/08/12 1.653,90 € 1.500 € 153,90 €

Comunicación al Mejor Precio, SL EC-10-0230-G 16/08/12 9.923,43 € 9.000 € 923,43 €

Ditex Oeste, SL EC-09-2452-G 26/07/12 1.466,16 € 1.333,2 € 132,96 €

Recados Palaciono, SC EC-10-1239-G 06/09/12 8.747,39 € 8.000 € 747,39 €

• • •

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2013 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de revocación en el expediente n.º FEI-1368-
C1, relativo a subvención para el fomento del empleo indefinido. (2013084085)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de revocación
por pérdida del derecho al cobro, al interesado José Ramón Torres Sánchez, relativa al expe-
diente FEI-1368-C1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto. Incoación de procedimiento de revocación por pérdida del derecho al cobro.

Como consecuencia de la comunicación efectuada con fecha 24/05/2013, la empresa benefi-
ciaria traslada a esta unidad administrativa el cese en la empresa de la trabajadora objeto de
subvención “María Eugenia Montes Guevara” desde el 30/04/2013, así como la renuncia a la
subvención debido a que se ha visto obligada a cerrar por motivos económicos, constatándo-
se el incumplimiento por el beneficiario de la obligación de mantener durante un periodo mí-
nimo de dos años las contrataciones subvencionadas, establecidas en el artículo 10.1 del
Decreto 147/2012, de 27 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y aceptada formalmente por el beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en la
normativa reglamentaria de aplicación.

Si bien mediante Resolución de 6 de mayo de 2013 se concedió a la empresa interesada, sub-
vención por importe de 3.000,00 € por cumplir las condiciones reglamentarias, obra oportu-
namente en el expediente que no ha concurrido pago efectivo alguno, por lo que procede ini-
ciar procedimiento de revocación para declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención
en concepto de fomento de la contratación indefinida sin que derive la obligación de reinte-
gro de la ayuda concedida.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 del Decreto 147/2012, de 27
de julio, en relación con los artículos 40.1, 43 y 48 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, e igualmente, conforme a lo
preceptuado en el artículo 89.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
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